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PUNTOS DE SUSCRIGION. PRECIO DE SUSGRICION.

Kn Za r a ü o ia , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia,

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo s j  importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l b t in ü f i- 
0;a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO,

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los lidias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno sou obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eücialmente en ella, 
Í des le cuatro lias después para los demas puo- 

los de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Ininedlataincc te que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
BoLRTiN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el rocibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su má e 
ostrecha rcspcnsabilidad da conservar los nú
meros deeste Bo i.r t in , coleccionados ordenada
mente pata su oncuadernacion. que deberá veri
ficarse al final do cada somes tro.

PARTE OFICIAL.

SBaCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PRimNCIA DE ZARAGOZA.

D. Aquilino Herce, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de 13 del actual 

he admitido á D. Alfredo Jeavons Beardmore, 
vecino de Calcena, una solicitud que ha presen
tado en 11 del mismo mes sobre registro de do
ce pertenencias de una mina de cobre y otros 
metales, sita en término de Aranda, paraje Ca
bezo de los Lanzadores, en la Dehesa de Valde- 
nasa, con el título de «Sta. Bárbara», y linda 
por N. con Cabezos de carabineros, al S. con 
el rio Pedieñas, al E. cun el ca. /m.. de Calcena 
á Aranda y al O. con cabezo de Buitre; y que 
la designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el pozo másliondo que se ha
lla en el Cabezo de Lanzadoic.^ desde él se me
dirán en dirección Norte 100 metros, y se colo
cará la primera estaca; de ella y en dirección 
Oeste se medirán 200 metros, y se colocará la 
segunda estaca; de ella y en dirección Sur se 

medirán 200 metros, y se colocará la tercera es
taca; de ella y en dirección Esto so medirán 
600 metros, y se colocará la cuarta; de ella y en 
dirección Norte se medirán 200 metros, y se co
locará la quinta estaca, y de ella en dirección al 
Oeste se medirán 400 metros hasta la primera 
estaca, quedando así cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creye
se perjudicada en la admisión de este registro 
lo deducirá dentro del término de 60 dias prefi
jados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Zaragoza 16 de Julio de 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Herce.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SUBASTA DE TABACO EN HOJA VUELTA ABAJO PARA 
SURTIDO DE LAS FABRICAS DE LA PENÍNSULA.

Anuncio.

En la Gaceta, de Madrid, núm. 191, corros 
diente al dia 9 del presente mes, se halla ii^l 
el anuncio siguiente:
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«Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 400.000 ki
logramos de tabaco en koga kabana Vuelta, Abajo 
de la isla de Cuba para surtido de las Fábricas 
de la Península. •
1 .a La Hacienda pública contrata el suminis

tro de 400.000 kilogramos do tabaco en hoja 
habana Vuelta Abajo de la isla de Cuba para las 
Fábricas de la Península surtidas de las clases 
y en las proporciones siguientes:

10 por 100 clase 8.a
20 por 100 clase 9.a
35 por 100 clase 10.a, y
35 por 100 capaduras.

2 .a El tabaco objeto de este contrato ha de 
ser precisamente de Vuelta Abajo, de las clases 
yen las proporciones que determina la cláusula 
anterior, de buena calidad, fresco y sano, con
forme con los tipos ó muestras respectivos, pro
ceder directamente de la isla de Cuba, hallarse 
envasado en tercios, á la costumbre del mercado 
productor, y forrados con una funda de lienzo, 
para su mejor conservación y trasporte, que
dando los envases á beneficio de la Hacienda.

3 .a Desde ía publicación del presente plie
go estarán de manifiesto en la Dirección gene
ral de Hacienda de la isla de Cuba, y en la de 
Rentas Estancadas de lá Península, los ejempla
res necesarios de cada uno de los tipos ó mues
tras de las-clases 8.a, 9.a y 10.a, y capaduras del 
tabaco Vuelta Abajo que se contrata, con el 
objeto de que puedan examinarlos los que de
seen tomar parte en la subasta.

4 .a Adjudicado definitivamente el servicio, 
dos ejemplares de cada tipo quedarán deposita
dos en la Dirección de Rentas Estancadas; otros 
dos le serán entregados al rematante, ó igual 
número de ellos se remitirá á cada una de las 
Fábricas de tabacos de la Península para que 
sirvan de término de comparación en los actos 
de reconocimiento.

5 .a El que resulte contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio con el 10 por 100 
del importo total del suministro, al tipo de ad
judicación. La cantidad que este represente de
berá constituirla el contratista en la Caja ge
neral de Depósitos dentro de los ocho dias si
guientes á la fecha en que se le comunique la 
adjudicación, en metálico ó sus equivalentes 
en las clases de valores admisibles para esto ob
jeto, con arreglo á lo mandado en Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, publicado en la Gace
ta de l.° de Setiembre del propio año; enten
diéndose que la garantía prestada para optar á 
la subasta no podrá formar parte de la fianza 
definitiva si nuevamente no se constituye como 
depósito necesario al efecto.

La expresada fianza no podra devolverse al 
contratista hasta después de terminado y liqui
dado el contrato si apareciese exento de respon
sabilidad, ó en el caso de rescisión del mismo 

en virtud de comunicación que con este objeto 
pasará la Dirección general de Rentas Estan
cadas á la Caja de Depósitos.

6 .a En el plazo de 15 dias, contados desde la 
fecha en que se dé traslado al contratista de la 
Real orden de adjudicación del servicio, otorga
rá la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y el de sus cuatro copias serán de cuen
ta del mismo, así como el pago de los anuncios 
que para la subasta se hayan publicado en la 
Gaceta de Madrid y en la de la Habana, debien
do presentar en la Dirección general de Rentas 
el oportuno recibo que justifique haber cumpli
do este último requisito al entregar las copias 
de la escritura.

Si en los plazos de ocho y 15 dias que respec
tivamente se señalan no constituye el rema
tante la fianza definitiva, ó deja.de otorgar la 
escritura, perderá la cantidad que depositó para 
licitar, y se tendrá por rescindido el contrato á 
su perjuicio, produciendo esta declaración los 
efectos que se expresan en el art. 5." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

El que resulte adjudicatario en el acto del re
mate, sólo podrá solicitar la cesión ó traspaso 
del servicio cu aquel momento ó después de 
otorgada la escritura de fianza y puesto en po
sesión del servicio, debiéndose hacer constar en 
el primer caso en el acta de la adjudicación pro
visional. Por lo tanto, una vez adjudicado pro
visionalmente no se dará curso á ninguna soli
citud en demanda de cesión ó traspaso hasta 
después de presentada la escritura de fianza y 
puesto el contratista en posesión del servicio.

7 .a Será obligación del contratista satisfacer 
en la isla de Cuba los derechos de exportación 
establecidos en la fecha de la celebración de la 
subasta, aun cuando su cobro y exacción estu
viese fijada para una época posterior; pero si 
desde la adjudicación del servicio y durante el 
período del contrato sufriesen aumento ó dismi
nución dichos derechos, se hará por la Hacien
da la bonificación correspondiente do la diferen
cia en el primer caso, y por el interesado á la 
Hacienda en el segundo.

8 .a El contratista deberá presentar de cada 
cargamento en la Dirección general de Rentas 
Estancadas un certificado do la Aduana de ori
gen para acreditar la procedencia de los tabacos 
que conduce, haciéndose constar en dicho docu
mento el número de tercios y su peso bruto.

9 .a Los gastos que se originen en la carga, 
descarga y definitiva localización del expresar 
do articuló hasta verificarse el reconocimiento, 
peso y recibo en las Fábricas, serán de cuenta 
del rematante.

Asimismo vendrá obligado á satisfacer el im
porte que corresponda .como subsidio indus
trial por el importe de las entregas que rea
lice.

1Ó. Los 400.000 kilogramos de tabaco que sé 
contratan se entregarán en las Fábricas en las 
épocas y proporciones siguientes:
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PRIMERA CONSIGNACION.

DE 8.a

10 por 100.

Kilogramos.

DE 9.a 

20 por 100. 

Kilogramos.

.DE 10.a

35 por 1OO.

Kilógramos.

DE CAPADURAS.

35 por 1OO.

Kilógramos.

TOTAL.

Kilógramos.

En todo el mes de Octubre de 1880;... 5.000 10.000 17.500 17.500 50.000
En todo el mes de Noviembre de id.... 5.000 10.000 17.500 17.500 50.000
En todo el mes do Diciembre de id....... 5.000 10.000 17.500 17.500 50.000
En todo el mes de Enero de 1881.......... 5.000 10.000 17.500 17.500 50.000

To t a l .................20.000 40.000 70.000 70.000 200.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

DE 8.a DE 9.a DE 10.a DE CAPADURAS. TOTAL.
— — — —

. Kilógramos. Kilogramos. Kilógramos. Kilógramos. Kilógramos.

En l.° de Marzo de 1881.......................... 5.000 10.000 17.500 17.500 50 000
En l.° de Abril de id............................... 5.000 10.000 17.500 17.500 50.000
En 1.° de Mayo de id............................... 5.000 10.000 17.500 17 500 50.000
En I'.0 de Junio de id............................. 5.000 10.000 17.500 17.500 50.000

To t a l .. . ... .........20.000 40.000 70.000 70.000 200.000

Las entregas de estas consignaciones se ha
rán en las Fabricas dentro de los plazos fijados, 
en la proporción de clases y cantidades que á 
cada uno de aquellos Establecimientos señale la 
Dirección general de Rentas Estancadas, que 
podrá variar esos señalamientos cuando lo .exi
jan las conveniencias del servicio, pero sin alte
rar la totalidad de las clases y cantidades que 
para cada plazo de entrega se estipula.

El contratista podrá anticipar las entregas, 
en cuyo caso será de su cuenta el alquiler de 
los locales necesarios para almacenar el tabaco 
si no hubiera cabida suficiente en las Fábricas, 
no teniendo derecho al abono de sú importe has
ta el vencimiento de los planos respectivos.

11 . Presentado-el tabaco en las Fábricas, se 
procederá á su reconocimiento, prévia la auto
rización de la Dirección general de Rentas Es
tancadas.

Esta operación tendrá lugar ante la Junta, 
que se compondrá:

l .° Del Jefe económico de la provincia.
2 .° Del Administrador-Jefe de la Fábrica.
3 .° Del Contador de la misma.
4 .° De los Inspectores do labores y faculta

tivo, donde le hubiere.
5 .° Del contratista ó su representante; y
().° Del Notario. •
Los Administradores darán aviso con 24 horas 

de anticipación cuando inénos á los respectivos 
Jefes económicos, del dia y hora en que haya 
do verificarse el reconocimiento, y en el caso de 
que no concurra, se practicará el acto á la hora 
designada, presidiéndole el Jefe de la Fábrica.

Los Administradores-Jefes de las Fábricas, los 
Inspectores do labores y facultativos, como pe

riciales, practicarán el reconocimiento del taba
co, siendo responsables de su clasificación y 
aplicación; y el Contador asumirá la misma res
ponsabilidad cuando no proteste ó no dé cuenta 
inmediatamente á la Dirección general de Ren
tas Estancadas de los defectos que á su juicio 
contenga el género.

La Dirección general de Rentas podrá agre
gar á la Junta de reconocimiento los funciona
rios que tenga por conveniente, con voto ó sin él.

12. El reconocimiento se practicará en la 
forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de una en
trega so numerarán correlativamente, y de ca
da uno de ellos se extraerá y abrirá el número 
de manojos que se considere necesario para juz
gar con acierto del estado y condiciones del ta
baco, procediéndose á su comparación con los 
tipos ó muestras, remitidos por la Dirección ge
neral de Rentas. Si resultase que el tabaco de 
los tercios corresponde á los tipos ó muestras, 
que es de la misma clase y calidad, que se en- 
cucntra*en perfecto estado de conservación y 
reune todas las condiciones estipuladas en la 
cláusula2.a, se declarará admisible por los peritos 
reconoccdoreseen la clase á que cada tercio co
rresponde, según los tipos ó muestras remitidos 
por la Dirección. En caso contrario se declarará 
desechado. ■ .

Si apareciese algún tercio que haya sufrido 
avería, se extraerá la parte dañada, procedién
dose á la clasificación del resto de los manojos 
con los cuales se volverá á formar el tercio siem
pre que no se hubiese perjudicado.

Terminado el reconocimiento, se procederá al 
peso bruto de los tercios admitidos y de los de
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sechados, descontándose para apreciar el peso 
limpio de cada tercio un 10 por 100 por razón de 
taras.

13. De todas las operaciones de que trata la 
condición anterior se extenderá por el Notario 
acta detallada, que firmarán todos los concu
rrentes.

Cuando las operaciones del reconocimiento 
durasen más de un dia, .se abrirá un pliego de 
diligencias en que se hará constar el resultado 
de las ejecutadas en cada uno de ellos.
, Si el contratista ó su representante se negase 
afirmar el acto del primer reconocimiento no 
tendrá derecho á interponer reclamación acerca 
de su resultado, entendiéndose que la acepta en 
todas sus partes.

Las Fábricas remitirán las actas de reconoci
miento en el plazo de cinco dias que se les tiene 
prevenido á la Dirección general de Rentas, cu
yo Centro las aprobará dentro de los 15 dias si
guientes al en que se reciban en el mismo, salvo 
el caso previsto en la condición 15 del contrato.

La Dirección general de Rentas podrá ordenar 
le sean remitidas muestras de los tercios que 
estime convenientes siempre que no excedan 
del 10 por 100 de los de la partida presentada, 
siendo en este caso los gastos de trasporte de 
cuenta del contratista.

14. , Si el contratista ó su representante no 
estuviese conforme con la calificación ó clasi
ficación de alguno ó algunos tercios consignará 
en el acto su protesta respecto de ellos, conser
vándose en depósito en local separado, de que 
guardará una llave el contratista; en la inteli
gencia de que si dentro de los 15 dias siguientes 
á la fecha en que se le comunique la aprobación 
del acta no solicita el segundo reconocimiento 
que le concede la condición 15 de este pliego, se 
considerarán definitivamente desechados los ta
bacos que no hubieran sido admitidos en el pri
mer reconocimiento.

15. La Dirección general de Rentas Estanca
das y el contratista tendrán derecho á que se 
practiquen segundos reconocimientos.

Cuando el segundo reconocimiento, ó sea 
comprobación del primero, se haga por acuerdo 
de la Dirección general, concurirán al acto el 
contratista ó su representante, el Notario de la 
Fábrica, los empleados de la misma que hubie
ren practicado el primer reconocimiento, los 
cuales expondrán las razones que motivaran la 
primitiva calificación de los tabacos, haciéndo
lo constar en el acta, y el funcionario ó funcio
narios que la Dirección nombre para verificar 
el segundo.

Igual procedimiento se seguirá para la prácti
ca de los segundos reconocimientos que tengan 
lugar á petición del contratista, y para cuya 
Operación la Dirección general de Rentas nom
brará también el funcionario ó funcionarios que 
hayan de verificarlo á presencia délos emplea
dos de la Fábrica, del contratista ó su represen
tante, y del Notario del establecimiento, prac
ticándose por los segundos reconocedores un 
detenido y minucioso exámen de los tabacos que 
contengan los tercios reconocidos, para apreciar 1 

debidamente si en los primeros reconocimientos 
hubo ó no error por parte de los empleados peri
ciales de la Fábrica.

16. Se concede recurso de alzada al contra
tista ante el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
del resultado que ofrezcan las comprobaciones 
de los primeros reconocimientos que acuerde la 
Dirección.

Este derecho se ejercitará dentro de los 15 
dias siguientes á la fecha en que se le comuni
que la aprobación del acta de este segundo re
conocimiento, que causará estado si dicho dere
cho no se ejercita dentro del referido plazo.

En los segundos reconocimientos solicitados 
por el contratista, prevalecerá el dictámen del 
funcionario ó funcionarios á quienes se nombre 
para llevarlos á cabo; siendo reponsables dichos 
funcionarios de la calificación de los tabacos ad
mitidos, y por lo tanto de los perjuicios que por 
esta causa pudieran irrogarse á la Hacienda. 
Esto no obstante, se reserva á los primeros re
conocedores la facultad de sostener su califica
ción si lo creen procedente en recurso de alzada 
ante el Excmo. señor Ministro de Hacienda.

También serán responsables los primeros re- 
conqcedores cuando no se justifique ó no sea 
motivada la diferencia de apreciación en el ex
pediente que para investigarlo podrá instruir la 
Dirección general de Rentas en los casos que lo 
considere conveniente.

17. Todos los gastos que originen los se
gundos reconocimientos que se practiquen á 
instancia del contratista serán de cuenta del 
mismo, cualquiera que sea su resultado.

18. , Las Fábricas no podrán proceder al re
conocimiento de los tabacos sin expresa orden 
de la Dirección general de Rentas, ni hacerse 
cargo de los que se declarasen admisibles mién- 
tras dicho Centro no las autorice para ello.

El contratista estará exento de toda respon
sabilidad desde el momento en que se acuerde 
la aprobación del acta, cuya decisión se le hará 
saber en el término de 15 dias, salvo los casos 
previstos en la cláusula 15.

19. Declarada la Admisión de una partida de 
tabaco, bien proceda de primero ó de segundo 
reconocimiento, lo cual tendrá efecto al aprobar 
las actas, y autorizadas las Fábricas para hacer
se cargo de ella, las Contadurías de dichos es
tablecimientos expedirán dentro del término de 
tercero dia, á contar desde aquel en que sea co
nocida la resolución superior, un certificado ex
presivo de la cantidad y clase del género reci
bido y su valor al precio de contrata, extendién
dose este documento en papel del sello 11.°, que 
facilitará el contratista, así como el que de 
igual clase se necesite para las matrices de 
las actas.

20 Las certificaciones de pago expedidas á 
favor del contratista se pasarán por la Dirección 
general de Rentas Estancadas á la del Tesoro 
público para que sea abonado su importe por la 
Tesorería Central dentro del mes siguiente al de 
su fecha, en metálico ó en letras á corto plazo 
á cargo de las Cajas de provincias, al cambio 
corriente de la cotización oficial del dia anterior, 
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siempre que correspondan á entregas cuyos 
plazos estén vencidos y hubiera sido compren
dido su importe en la distribución mensual de 
fondos.

Si después de cubierto este requisito no se le 
hiciere el pago por cualquier causa, salvo lo 
previsto en la condición 21, el contratista tendrá 
derecho al abono de un interés anual de 6 por 100 
cuando la cantidad que se le adeude no exceda 
de 500.000 pesetas, y á pedir la rescisión del 
contrato cuando exceda, siempre que en el pri- 
nier caso hubierajreclamado el pago de la Direc
ción general de Rentas Estancadas, y en el se
gundo del Exmo. Sr. Ministro de Hacienda. El 
ínteres de 6 por 100 empezará á devengarse al 
día siguiente á la terminación del mes en que 
debió hacerse el pago, y cesará en el que este 
se efectúe. Si admitiese el contratista en pago 
de los certificados otros valores del Tesoro pú
blico no tendrá derecho á reclamación de nin
guna especie.

vez cubierta la totalidad del núme
ro de kilogramos que constituye cada uno de 
los ocho plazos en que el suministro se divide 
según la condición 10, no se pasará á la Direc
ción general del Tesoro para su pago ningún 
nuevo certificado por cuenta del plazo siguien
te mientras tanto no esté cubierto el anterior en 
el total de kilogramos señalado á cada Fábrica 
y no haya entregado el contratista el 90 por 100 
cuando menos de la suma consignada en cada 
clase de hoja á cada Fábrica.

Para los efectos de esta condición podrán 
aplicarse en las entregas que haya realizado el 
contratista en cada Fábrica los excesos ó so
brantes que resulten en las clases superiores, ó 
los débitos que aparezcan en las inferiores, 
siempre que aquel lo desee.

22. El contratista se obliga á exportar á 
puerto extranjero no situado en el Mediterráneo 
ni en el vecino reino de Portugal, en el impro- 
rogable término de dos meses desde que las Fá
bricas le comuniquen el acuerdo de la Superio
ridad, los tabacos definitivamente desechados; 
y trascurrido,dicho plazo sin verificar la explo
tación, las Fábricas lo pondrán en conocimien
to de la Dirección general de Rentas Estancadas 
cuyo Centro dispondrá inmediatamente la que
ma del tabaco con las formalidades de ins
trucción. .

Para obviar la dificultad que surge en ocasio
nes de la falta de buques que admitan carga en 
los puertos en que radican las Fábricas con des
uno al extranjero durante dicho término, el 
contratista queda facultado para localizar en 
Cádiz o Santander como depósito de tránsito los 
tabacos de que se trata, en almacenes que debe- 
^o^?ar^de,su cuenta> bajo la intervención y 
custodia de los Jefes económicos respectivos; 
entendiéndose que estos depósitos no dispénsa- 
an al contratista de la obligación de exportar 

los abacos dentro del plazo de dos meses que 
queda estipulado, trascurrido el cual se proce- 
li <luemaJen las Fábricas de tabacos y en 
m torma prevenida.

Si el contratista verifica la exportación, justi
ficará la llegada del tabaco al puerto de su des
tino con certificación de Cónsul español que 
acredite el desembarque del género, con expre
sión del número, clase de bultos y su peso. Di
chos certificados los presentará en la Fábrica de 
donde hubiere extraído el tabaco, dentro del 
plazo que el Jefe de la misma designe.

Si no lo hiciese, ó haciéndolo, resultasen dife
rencias entre las guias y las certificaciones de 
desembarque, se instruirá expediente en averi
guación de las causas que lo motivaran; y si 
procediere, se exigirá al contratista el pago de 
las faltas, al respecto del precio que tuviese en 
estanco el tabaco picado fino superior. Sólo se 
eximirá el contratista de esta responsabilidad 
cuando justifique, con arreglo al Código de Co
mercio y demás disposiciones vigentes, que la 
falta ó diferencia procede de haber sufrido el 
buque conductor avería gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo marítimo 
análogo.

23. Si el contratista no entrega el tabaco en 
las épocas establecidas, ó el presentado para cu
brir los débitos le hubiera sido desechado, resul
tando en descubierto de las consignaciones, la 
Dirección general de Rentas Estancadas podrá 
imponerle gubernativamente una multa equiva
lente al 5 por 100 del valor, á precio de contrata, 
del tabaco que haya debido entregar y no hu
biese entregado, teniendo en cuenta en este ca
so el número de kilogramos que representen los 
cargamentos que á la sazón se estuviesen reco
nociendo ó localizando en las Fábricas.

Cuando tal falta ocurra, la Administración 
tendrá además derecho:

l .° A, trasladar de cuenta y riesgo del con
tratista desde otras Fábricas á aquellas en que 
falte el tabaco las cantidades necesarias, pagan
do el contratista los gastos y perjuicios que se 
ocasionen. '

2 .° A comprar de cuenta y riesgo del mismo 
contratista en los mercados de Europa ó América 
el número de kilogramos de tabaco que se nece
siten para completar los descubiertos, bien de 
las clases y calidades contratadas, ó de otras 
más superiores en su defecto; siendo de cargo 
del mismo interesado todo género de gastos, 
incluso el seguro marítimo, el aumento de pre
cio con relación al de contrata, y cuantos se ori
ginen, así como los perjuicios que puedan oca
sionarse.

La única formalidad que procederá para la ad
quisición de los tabacos que sea necesario repo
ner en las fábricas, será la de dar al contratis
ta el oportuno aviso para que por sí ó por los de
legados que nombre, acompañe á los Comisiona
dos del Gobierno encargados de efectuar las 
compras; y si no quisiera asistir ni nombrar 
quien le represente, pasará por la cuenta justi
ficada que le presente la Administración, visada 
por los Cónsules si fuese en plazas extranjeras, 
y por la Autoridad local caso de ser española, 
sin otro requisito.

Si el contratista no hace efectivas todas las 
responsabilidades que se le impongan en el tér
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mino de un mes desde que a ello se le requiera, 
se tomará de la fianza la cantidad necesaria, 
que deberá reponer dentro de los 15 dias si
guientes, y no haciéndolo así, se procederá ad
ministrativamente por la via de apremio, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de 
Administración y. Contabilidad de la Hacienda 
pública. ,

24. Si por cualquier causa, ó pretexto el 
contratista hiciere abandono del servicio, se ve
rificará este por su cuenta, celebrándose al efec
to nueva subasta. - ■ "

La diferencia del coste y gastos del tabaco 
que se compre ántes de celebrarse este acto y 
del que se adquiera en virtud de la nueva su
basta, se cubrirá con la fianza, y la cantidad que 
en venta produzcan los bienes que se embarga
rán al contratista, en los términos prescritos en 
el art. 9.° de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852 y demás disposiciones vigentes, 
reteniéndosele también el pago de las cantida
des devengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se adquieran 
por cuenta del contratista en cualquiera de las 
formas expresadas fuese mas bajo que el de con
trata, no tendrá dicho interesado derecho á re
clamar la diferencia, así como en el caso de res
cisión se le devolverá la fianza si no debiera 
quedar afecta á otra responsabilidad nacida del 
mismo contrato ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución. ,

25. El" contratista no tendrá derecho añedir 
aumento del precio estipulado al adjudicársele 
el servicio, ni durante él indemnización, ni 
auxilios, ni próroga del contrato, sean cuales
quiera las causas en que para ello se funde.

26. Si el contratista justificase por medio de 
conocimiento de embarque ó certificación de la 
Aduana de origen que las remesas para atender 
al cumplimiento del contrato se expidieron en 
tiempo hábil para traer á la Península las canti
dades de tabaco que representan las consigna
ciones contenidas en la condición 10, le será 
condonada la multa que hubiera podido impo
nérsele con arreglo á la cláusula 22, pero sin 
que por ello deje la Administración de hacer 
uso, sí lo considera necesario al servicio, de 
las demás facultades que se reserva para los ca
sos de falta de entrega.

Será sin embargo relevado de toda responsa
bilidad por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiera sufrido ave
ría gruesa, naufragio, incendio ú otro riesgo 
procedente de fuerza mayor insuperable y jus
tificada con arreglo al Código de Comercio.

27. La Administración, si lo juzga conve
niente por efecto de las alteraciones que en el 
curso de las entregas haya podido ofrecer el re
sultado de las clasificaciones de los tabacos pre
sentados á reconocimiento, podrá admitir en 
aumento de los 400.000 kilogramos contratados 
hasta un 5 por 100 más del importe de la se
gunda consignación en cada clase de tabaco, 
<) bien liquidar el contrato dejando de recibir 
hasta un 5 por 100 del importe de la segunda 
consignación en cada clase de tabaco/

28. Las Fábricas no recibirán á reconoci
miento ni la Dirección autorizará el de ninguna 
partida de tabaco presentada por el contratista 
por cuenta de este servicio después del dia 30 de 
Junio de 1881, en que terminará definitiva
mente. .

Si por las incidencias de las entregas hubiera 
mérito suficiente, la Dirección general de Ren
tas Estancadas podrá, sin embargo, conceder 
uua próroga para reponer los tabacos desecha
dos, previa la instrucción del oportuno expe
diente, sin que en ningún caso exceda del tér
mino de tres meses, contados desde que se ter
minen los reconocimientos.

29. El que resulte contratista acepta sin re
serva ni modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego. Las cuestiones que se 
susciten sobre su cumplimiento é inteligencia 
cuando el contratista no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se dicten, se 
resolverán por la vía contencioso-adminis- 
trativa.

30. Si por efecto de disposiciones del Gobier
no se suprimiera ó crease alguna ó algunas Fá
bricas, vendrá obligado el contratista- á locali
zar en las que subsistan el tabaco que se con
trata, y que respectivamente se le consigne á 
cada una, no teniendo derecho á reclamación 
alguna, así como tampoco á que se le admita la 
hoja que le reste que entregar en el caso deque se 
desestancase la renta, siempre que la Dirección 
general le dé aviso de ello con tres meses de 
anticipación. • .

31. Todas las disposiciones legales citadas 
en las precedentes condiciones, así como el Real 
decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852, se considerarán como parte 
integrante del contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

. 1.a La subasta tendrá, lugar en la^Dircccion 
general de Rentas Estancadas el dia 27 de Agos
to próximo venidero, de una y media á dos de 
la tarde, ante el Excmo. Sr. Director general del 
ramo, asociado de uno de los Coasesores d e la 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda y 
de los Jefes de Administración de aquel centro, 
con asistencia del Notario público, que levanta
rá y prótocolizará el acta, librando testimonio 
de ella. . . . , .

2. a En el momento de darse principio a la 
subasta, el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da remitirá al Director general en pliego ce
rrado el tipo de precio máximo que por cada 
kilogramo de tabaco abonará la Hacienda, y que 
ha de servir de base para el remate.

3. a Los licitadores entregarán durante el pe
ríodo de admisión en pliegos cerrados y rubri
cados en sus cubiertas las proposiciones que 
hicieren, las cuales serán recibidas por el Pre
sidente, quien las numerará por el orden, de su 
presentación, para ser después abiertas á pre
sencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las 
proposiciones una vez presentadas, ni se ai.mi- 
tirá ninguna después de las dos de la tarde.
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4? Para que las proposiciones sean válidas 

deberán: -
l .° Estar redactadas con arreglo al adjunto 

modelo.
2 .° Haber sido precedidas del depósito de 

garantía á que se refiere la regla 5.a, cuya car
ta de pago, así como la cédula personal del pro
ponente y demás documentos necesarios, so pre
sentarán por separado del pliego cerrado en que 
conste la proposición.

3 .° Estar suscritas por un español que pague 
contribución, lo cual se acreditará acompañan
do los documentos justificativos de haber satis
fecho los dos trimestres anteriores á la subasta, 
ó bien por un extranjero que presente garantía 
firmada por un español que reuna y acredite 
aquellas condiciones.

4 .° Expresar en letra el precio por pesetas y 
céntimos de peseta, sin otra fracción menor, y 
sin agregar ninguna condición eventual que al
tere, amplíe ó modifique las condiciones de es
te pliego.

A la subasta deberán concurrir los mismos li- 
citadores,'ó en su defecto persona con poder 
bastante, que examinará en el acto el Sr. Coase
sor del Ministerio de Hacienda.

. 5.a El depósito de garantía de cada propo
sición consistirá en 75.000 pesetas, y se consti
tuirá en la Caja general de Depósitos con la ca
lidad dé prévio para licitar, en metálico ó sus 
equivalentes, á los tipos establecidos en las cla
ses de valores admisibles para este objeto, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 29 
do Agosto,de 1876, publicado en la Gaceta de 
l.° de Setiembre del mismo año.

6 .a Terminada la recepción de pliegos por el 
Presidente, los pasará al actuario de la subasta 
para que este los lea en alta voz por el orden en 
que hubieren sido presentados, tomando nota de 
su contenido. La Junta de subasta juzgará en 
el acto de la validez de las proposiciones.

Seguidamente se procederá á abrir el pliego 
que contenga el precio máximo fijado por el Ex- 
celentisimo Sr. Ministro, publicándolo el Presi
dente, quien en su vista declarará si há lugar á 
adjudicar el servicio, ó si por ser los precios de 
las proposiciones más elevados que el fijado por 
el Gobierno no procede la adjudicación./

7 .a Si resultasen proposicionesadmisiblespor 
estar dentro del tipo del Gobierno, se adjudicará 
provisionalmente el servicio ál mejor postor, á 
reserva de que recaiga la aprobación superior. 

Si entre las proposiciones admisibles que cu
bran ó mejoren el tipo del Gobierno resultasen 
dos ó más iguales, se admitirán á los firmantes 
de las mismas pujas á la llana por el espacio 
de un cuarto de hora, adjudicándose provisio
nalmente el servicio al mejor postor que resul
te al concluir dicho espacio de tiempo. Si du
rante él no se mejora ninguna de las proposicio
nes iguales, se adjudicará el servicio á la que 
se hubiese presentado primero.

Si no se presentase ninguna proposición, no 
so abrirá el pliego del Gobierno.

8 .a Declarada la adjudicación provisional del 
servicio, el rematante firmará los tarjetones ó 

etiquetas en que se designa la clase á que co
rresponden los tipos ó muestras á los cuales es
tarán adheridas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... .  y que reune las cir

cunstancias que exige la ley para representar 
en acto público, enterado del pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de Madrid, núme
ro....., fecha..,... , y del anuncio del Boletin 
oficial de la provincia, núm........, fecha......... , y 
de cuantos requisitos se exigen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servicio re
ferente á entregar en las Fábricas Nacionales de 
Tabacos 400.000 kilogramos de hoja habana 
Vuelta Abajo de la isla de Cuba, de las clases 
y calidades que estipula el referido pliego, con
forme á los tipos depositados en la Dirección 
general de Rentas Estancadas que sirven de ba
se para el contrato, se compromete, bajo las 
condiciones expresadas, sin modificación ulte
rior, á entregar cada kilogramo de todas clases 
indistintamente al precio de........pesetas..........  
céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 23 de Junio de 1880.—El Director 

general, E. Garrido Estrada.
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar 

el presente pliego de condiciones.—Madrid 24 
de Junio de 1880.—Cos-Gayon.»

Y en cumplimiento á lo que el expresado Cen
tro directivo se sirve ordenarme con fecha 10 
del presente mes, he dispuesto la inserción del 
preinserto anuncio en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de las personas que deseen tomar 
parte en la subasta.

Zaragoza 12 de Julio de 1880.—El Jefe de la 
Administración, P. I., Ricardo Cisneros.

SECCION QUINTA.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios 
de esta plaza,
Hace saber: Que debiendo procederse á la 

venta en pública subasta verbal el dia 24 del 
actual, á las doce de su mañana, de 218 kilo
gramos de trapo blanco, 158 de moreno, 814 de 
lana y 5 kilogramos de latón procedente de bra
seros inútiles, existentes en la Factoría de uten
silios de esta capital; cuyo acto tendrá lugar 
en el despacho de la citada Administración, sita 
ea la calle de la Viola, núm. 10, bajo las bases 
establecidas en el pliego de condiciones y pre
cios límites que desde este dia quedan de^mani- 
fiesto en la expresada dependencia. Se anuncia 
al público para que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en este ser
vicio.

Zaragoza 15 de Julio de 1880.—Francisco Pe- 
riche.
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EL PRESIDENTE DE LA COMISION
¿le eDaluaclou y de TeparUmuuto de la coutrl- 
buciou teTTitorlal de esta capital,
Hace saber: Que desde el dia siguiente al de 

la fecha de este anuncio se halla expuesto al 
público por término de ocho dias, en la Secre
taría de esta Comisión, establecida en el segun
do piso del edificio que ocupan las oficinas de 
Hacienda, el repartimiento de la Contribución 
de Inmuebles, Cultivo y Ganadería de esta ciu
dad, correspondiente al actual año económico 
de 1880 á 1881, para que los contribuyentes 
puedan enterarse de sus respectivas cuotas y re
clamar de agravio en su caso, dentro del citado 
período.

Zaragoza 19 de Julio de 1880.—El Presidente, 
Carlos Cortés.—P. A. de la C., el Secretario, 
Antonio Ponte.

SECCION SEXTA.

Por el término de ocho dias, acontar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se halla expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería pa
ra el año de 1880 á 1881, para que los contribu
yentes puedan examinarlo y presentar las re
clamaciones procedentes.

Azuara 12 de Julio de 1880.—El Alcalde, Lo
renzo Casamayor.

El reparto de la contribución territorial de 
Albeta, para el año económico de 1880 al 81, se 
halla expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por tiempo de ocho dias para que 
puedan enterarse de él los contribuyentes que 
gusten.

Albeta 17 de Julio de 1880.—El Alcalde, Ma
nuel de Baya.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla vacante: su dotación consiste en 
500 pesetas pagadas por trimestres de fondos 
municipales, con la obligación de hacer gratis 
todos los repartos. Los aspirantes á ella pre
sentarán sus solicitudes en esta Alcaldía hasta 
l.° de Agosto próximo, que se proveerá.

Purujosa 17 de Julio de 1880.—El Alcalde, 
Luis Villarroya.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ejea de los Caballeros.

J. Manuel Sambricio, Juez de primera instan
cia de Ejea de los Caballeros y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Teresa Escudero Salazar, casada con 
Alejandro Hernández, que habitó en Zaragoza y 
su callo de San Pablo, núm. 85, cuyas señas 

personales y actual paradero se ignoran, á fin de 
que en el término de 10 dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á prestar la opor
tuna declaración indagatoria en causa que se 
instruye contra la misma sobre estafa de ropas; 
apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, Guardia civil y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca de dicha 
procesada, poniéndola, si fuese habida, á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dado en Ejea de los Caballeros á 10 de Julio 
de 1880.—Manuel Sambricio.—Por mandado de 
S. S., Victoriano Callizo.

Valderrobres.

D. Francisco Plana Santa Pau, Juez de primera 
instancia de Valderrobres y su partido:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á Encarnación Trinidad Gabarri y Giménez, sol
tera, de 15 años de edad, natural de Calatayud y 
vecina de Santolea/en el partido judicial de Cas- 
tellote, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletin oficial de las provincias de 
Zaragoza, Castellón y Teruel, comparezca en 
este Juzgado al objeto de practicar una diligen
cia judicial en la causa que me hallo instruyen
do contra la misma sobro hurto; pues de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valderrobres á 12 de Julio de 1880.— 
Francisco Plana y Santa Pau.—Por mandado de 
S. S., Joaquin Ferrer.

PARTE NO OFICIAL.
-------- ^>>e;oo--------

ANUNCIOS.

ARTILLERIA DE CAMPAÑA.

TERCER REGIMIENTO MONTADO.

El día 28 del corriente, á las cinco de su ma
ñana, se procederá, en el patio del cuartel, á la 
venta en pública subasta de las muías y caba
llos de desecho de dicho regimiento.

Zaragoza 13 de Julio de 1880.—El Secretario, 
Emilio Perez. (20-22-24)

ANUNCIO IMPORTANTÍSIMO.
En la Inclusa de esta capital hay falta de 

nodrizas internas, con cuyo especial motivo 
se hace un llamamiento á las amas que deseen 
criar en dicha Casa-Cuna, en donde presta
rán seguramente un señaladísimo servicio, y 
serán bien retribuidas y mejor alimentadas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


